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Se suscribe ít M/e Periódico en 
U Imprenta y Librería de 'S'elcz, 
•tdlc del Mercado, /ní//i.2O atiero, 
* á rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un uno.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, ["raucos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

tiOtHERNO Í)E l.\ PROVINCIA DE BURGOS..

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular níun» 19.
Habiéndose dispuesto por Real decreto de 

22 del actual que se proceda por mi a u- 
toridad al nombramiento interino de ins
pectora, suib-inspectora, y portero de ia 
Casa-Galera conforme á la nueva organi
zación que se da á dicho Establecimiento, 
be, acordado convocar pretendientes á di
chas plazas, á cuyo fin se inserta á conti
nuación el seeldo señwlado á cada una y 
las condiciones que han de reunir los 
solicitantes, á saber:

Para inspectora, necesita ser de edad 
madura, soltera ó viuda, de conducta irre
prensible, que sepa leer, escribir y contar, 
y de instrucción en las labores propias de 
su sexo, la cual disfrutará el sueldo de 
tres mil reales anuales.

Pata el de sub-inspecíora, reunirá las 
mismas circunstancia#, y disfrutará el 

sueldo de dos mil quinientos rs. anuales y 
habitación dentro de la clausura.

Para portero demandadero, necesita ser 
casado, y de edad y salud á proposito pa
ra el servicio que tiene que prestar; dis
frutará de mil quinientos rs. de sueldo 
anuales y vivirá con su mujer en el Esta
blecimiento.

Los aspirantes que reunan las espresa- 
das cualidades dirigirán á este Gobierno, 
francas de porte, sus solicitudes acompa
ñadas de los comprobantes necesarios, den
tro del término improrrogable de 15 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio. Burgos Diciembre 29 de 1851. 
=Francisco del Busto.

Otra mim. 20.
Por Real orden de 19 de Diciembre 

próximo pasado comunicada á este Go
bierno por la Dirección general de lo con
tencioso de Hacienda pública, se reconoce 
el derecho que el Exciño. Sr. Conde de 
Bornes tiene á ser indemnizado de la cuo
ta decimal que percibía como Abad de 
Rueda en las villas de Rueda y sus ane
jos Quintana y Villacanes, constituyendo 
aquel derecho los títulos y documentos que 
ha presentad»): y como por las oficinas de 
esta provincia ha de procederse á la iiquL 



dación del haber indemnizable en el modo 
y íorma que determinan las disposiciones 
videntes, en el término de cuatro meses, lie 
acordado anunciarlo en este periódico pa
ra su publicidad á los efectos correspon
dientes Buryos 7 de Enero de 1852.= 
Francisco del i»uslo.

Otra mim. 21.
En la Gacela ¡uini. 6394 se hallan las Reales or

denes si (/fuentes: .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Subsecretaría.

Con el objeto de solemnizar de una manera útil á la 
juventud estudiosa el fausto suceso del nacimiento de. la 
augusta Princesa, S. M. la Reina (Q. L). G.) se ha dignado 
mandar lo siguiente:

I." En cada Universidad, y en la época señalada por 
el artículo 396 del reglamento general de estudios, se 
conferirá (/ralis, despues de los premios extraordinarios 
prescritos por el mismo, un grado de bachiller en cada 
facultail, abriéndose concurso al efecto, v en la forma 
prevenida para aquellos, entre los alumnos que, á los re
quisitos señalados en el artículo 39'2 del citado reglamento, 
reúnan la cualidad de pobres, legalmente probada, y que 
se hayan opuesto y no obtenido el premio estraordin'ario, 
ó no hubieren podido presentarse como opositores al 
mismo

■?.° Que en iguales términos y bajo las mismas condi
ciones se confiera en cada Universidad, v en rada una de 
las facultades que respectivamente abracen, un grado de 
licenciado. En la de filosOliá, sus secciones sortearán 
aquella cuvos alumnos habrán de tomar parte en el con
curso para obtener el referido grado.

3.° Que en la Universidad central se confiera un gra
do de doctor por cada facultad; entendiéndose respecto de 
la de filosofía el sorteo de sus secciones en iguales tér
minos que para la licenciatura.

-í.° Que cu los títulos de los grados obtenidos en la 
forma indicada se exprese la circunstancia de haberse con
ferido éstos gratuitamente, y con el fin de solemnizar el 
nacimiento de la augusta Princesa.

5.°  y último. Que terminados los ejercicios para los 
referidos grados, los Rectores de las Universidades remi
tirán á este Ministerio nota do los que hubieren conferido 
y nombres di- los alumnos en quienes recayesen, publicán
dose además en ¡os boletines oficiales de las provincias.

De real orden lo digo a V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diriembre de. 1851.—González Romero.—Sres. Rec
tores de las Universidades.

Instrucción pública.—Sección 3/—Circular.

La R ifia ^Q. B. Gv); deseando otorgar á la juventud 

estudiosa las gracias compatibles con el estado de los fon
dos públicos y con el régimen vigente de enseñanza, en 
celebridad del fausto nacimiento de la Princesa heredera, 
y teniendo presente los artículos 1(1, II, 12 y 13,del re
glamento de exámenes para maestros de Instrucción pri
maria,.se ha servido disponer:

1. ° Que so celebren exámenes extraordinarios por el 
mes de Febrero próximo en lodos los pueblos que el mis
mo reglamento señala.

2. " Que en estos exámenes sean admitidos lodos los 
aspirantes que tengan las condiciones necesarias, aun los 
que hayan sido suspensos en exámenes anteriores, y los
que no han concluido el término que se les ha señalado 
para prepararse á nuevos ejercicios.

3."  Que en las comisiones de primera clase se adju
dique un título de maestro superior, libre de derechos, á 

de los examinados que resulte mas sobresaliente; en
las comisiones de segunda clase se adjudicará un titulo de
maestro elemental, v en las de tercera uno de maestro 
elemental en la misma forma.

I." Que encóniecuenciá déla disposición anterior, v 
por esta sola vez, no se exija el prévio depósito de los de
rechos correspondientes á la expedición del título, debien
do sin embargo acreditar lodos los aspirantes el depósito 
de 100 reales vellón, á que ascienden los gastos indispen
sables.

5.°  Que la adjudicación del premio que las comisiones 
acuerden no se tengan por definitiva hasta (pie los expe
dientes de exámen hayan sido aprobados por la superio
ridad.

6."  Que hecha y públidada la adjudicación definitiva
mente, se expida á los agraciados su repectito título., 
con expresión del mérito que han contraido y del plau
sible motivo con qjie se han celebrado los exámenes: los 
títulos lie los demás aspirantes que hayan sidos aproba
dos no se expedirán hasta que los interesados acrediten 
el completo pago de los derechos establecidos.

Y 7." Que en la escuela central normal de Instrucción 
primaria se adjudique también un premio igual cuando 
se verifiquen los exámenes de fin de carrera según su re
glamento especial.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1851.—González Romero.—Sres. Go
bernadores de provincia, Rectores de Universidad y Di
rectores de Instituto.

Con el objeto de que también en los establecimientos 
de enseñanza primaria se solemnice el fausto ñacimi- 
mienlo de la augusta Princesa de una manera que, sien
do compatible con la escasez de los recursos que el Go
bierno puede emplear, sirva de estímulo á la aplicación 
de los niños y de beneficio á la clase mas necesitada, la 
Reina Q. I). G.) se ha dignado resolver:

1." Que en (odas las escuelas normales se celebren 
•exámenes extraordinarios cu los cuatro últimos.dias del 



mes <¡c Huero, y íniiramcnle tic las materias que com
prende. la instrucion primaria elemental.!

'2.° Que además de los alumnos de lá escuela prácti
ca agregada á la normal, sean admitidos en estos exá
menes los de las otras escuelas públicas que los Ayun
tamientos sostienen en los pueblos donde residen las nor
males, para lo cual, tanto el regente de la práctica como 
los maestros de las el ras escuelas públicas, presentarán 
al director de la normal, con ocho dias dé anticipación 
una lista nominal de los niños que conceptúan en dis
posición de lomar parle en el concurso.

Que en las escuelas normales superiores se adjudi
quen ocho premios á- los examinados que resulten mas 
sobresalientes, consistiendo cada uno de los dos prime
ros en 320 rs. y un ejemplar de la obra que el Gobierno 
designe, v h s otros seis cada uno en un ejemplar de 1a 
misma obra ú otra análoga á las circunstancias.

-í.° Que del mismo modo se adjudiqnen en las norma
les elementales seis premios, consistentes los dos prime
ros en líi ) rs. cada uno y un ejemplar de la obra (pie 
señale, v los otros cuatro en un ejemplar de la misma 
(d;ro ú otra semejante.

Que á los alumnos premiados.se les facilite por el 
Director dé la escuela, con el visto bueno del Reclor 
de la Universidad en las escuelas' superiores y de! Direc
tor del Instituto en las deméntale, un certificado expre
sivo del mérito que hayan contraído y del fausto suce
so que ha dado ocasión á los chamanes.

6. ° Que estos sean presididos por el Gobernador de 
lá provincia, el Reclor de la Universidad y el Ideal ecle
siástico de la comisión provincial eii las superiores, y por

, el .Gobernador de la provincia, el Director del Instituto 
v el Vocal eclesiástico de la comisión provincial en las 
elementales, exceptuándose las escuelas de Santiago y 
Orihuela, en que el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to podrá suplir ai Gobernador, y el Ideal eclesiástico de 
la comisión local al de la comisión provincial.

7. ° Que sean examinadores y jueces <lei certamen «I 
Director de la escuela normal, el maestro de religión y 
moral, el regente de la práctica v I res maestros délas 
escuelas públicas nombrados por el Ayuntamiento, y si 
no hav este número de maestros municipales, es enten
derán nombrados los que hubiere.

8. " Que si octiriere empale de votos entre los jueces 
decida la competencia el Gobernador Presidente, con
sultando al Reclor de la Universidad ó Director del insti
tuto y al Vocal fie la comisión.

9. " Que en la escuela del distrito di* Madrid haga las 
veces del Reclor el Director de la central, y el Tibunal 
se compondrá del Gobernador de la provincia ó persona 
caracterizada que el mismo delegue, el Director de la 
central, el vocal ecle místico de la comisión provincial, tres 
maestros di* la ñor nal de Real nombramiento! de los 
cíñales uno será el de- religión y moral, y otro el desti-

,nado á la escuela práctica, y los tres maestros municipa
les que el Ayuntamiento designe.

Y 10. 1 Que cd importe de los premios referidos se 
abone por el Tesoro público con cargo á los artículos co
rrespondientes del presupuestó general.

De Real órden lo digo á V. S. p ira los (•!’<■< los con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31' 
de Diciembre de 1851.—Ventura González Romero.—. 
Sres. Gobernadores de provincia, Rectores de las Univer
sidades, y Directores de Imtiíiilo.

Lo (pie he djspiwío se inserte en el Boletín ofiiial. 
para su debida publicidad y efectos consiguientes.

Burgos 8 de Enero de 1852. — Praucisco del Buslo,

Comandancia Gem-ra! y Gobierno Militar 
de Bitrgo.s.

Avisa oficial.
El E vano. Sr. Capitón General de este 

Ejército con fecha. 2 del actual me dice lo 
siguiente:

Excmo. Sr==EI Exento. Sr. Ministro de la 
Guerra en lindel mes proximo pasado me dice 
lo <|ue sigue:=Exemo. Sr=La Reina (<[ I).g) 
se lia dignado espedir con esta fecha el Real 
decreto siguiente. En vista de las razones qúe 
me ha espuéstó "el Ministro de la Guerra de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros vengo en decretar lo siguiente: Artícu
lo iSe concede el retiro á los Gefes y Oficia
les de todas arin.-. ■ é instit utos del egórcito que 
voluntariamente lo soliciten dentro de un pla
zo (¡ue no escéda de seis meses en la Penín
sula y de ocho en I bramar con las ventajas 
ipieá continuación se espresan. Primera: con 
el mínimun del sueMo de retiro que según sus 
rrespeclivas clases les correspondan á los (¡ue 
no cuenten los anos de servicio que por el arti
culo 2.° de la ley de 28 de Agosto de r8^ r 
se exige para obtenerlo siempre que hayan 
cumplido sin intermisión en las filas el tiem
po prescrito en la del reemplazo del Egbrcilo, 
Segunda: don el sueldo de retiro asignado ¡til 
empleo de (¡ue estén en posesión, aunque no 
tengan los dos años, de efectividad requeridos 
en el articulo sétimo de la misma ley de reti
ros Tercera: con abono de cuatro años sobre los 
que reunairal separarse del servicio,Guaría:ron 
el sueldo de retiro del empleo inmediato supe
rior á los que cuenten (Hez años de efectivi
dad en el (¡ue actualmente desempeñan Quin
ta con el grado superior inmediato á los Ge- 
fes y Oficiales hasta la clase de Teniente Co
ronel inclusive. Articulo 2.0 Los indi v iduos á..... .......................... 

premiados.se


quienes se apliquen las ventajas concedidas por 
el articulo anterior solo podían obtener una 
de ellas á su elección, y todas quedarán nulas 
y sin efecto si los interesados volviesen al ser
vicio activo en cualquiera tiempo y cualquiera 
que sea la Causa que lo motive Articulo 3° El 
Gobierno dará cumia oportunamente á las 
Cortes del presente decreto en la parte (pie sea 
necesaria Dado en Palacio á diez y, síes de Di
ciembre de í85t.= Eslá rubricado de la Real 
Manoel Ministro de la Guerra.=Francisco de 
Lersundi =Dje Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y fines corresfiondienles, 
en el concepto de que el plazo mencionado e» 
el primer articulo, ha de principiar á contarse 
desde i 0 de Enero próximo. Dios guarde á V. E. 
muchos anos Madrid i 6 de Diciembrede i85i. 
=Lersundi —Lo que traslado á V. E para su 
conocimiento, sirviéndose disponer se inserte 
en el Boletín oficial de la Provincia dicha 
Real resolución para su mayor publicidad »

Lo que se inserta en el Boletín oficial ¿e 
la Provincia en debílo cumplimiento de lo 
dispuesto p r S. E. Burgos 5 d« Enero de 
i852.=Zs/ General, Comandante General, 
Echaluce.

Comisión de exámenes de la Provincia 
de Burgos.

Esta Comisión ha señalado el dia 15 
del próximo mes de febrero para los exá
menes extraordinarios de los aspirantes á 
Maestros de la clase elemental que hubie
ren sido suspensos en los ordinarios ó que 
no se hubieran podido presentar á ellos 
por falta de edad ú otro motivo legítimo 
que se acreditará con certificación del Al
calde de su residencia. También serán ad
mitidos los que hayan obtenido autoriza
ción de la suprimida Dirección general de 
Instrucción pública ó del Ministerio de 
Gracia y «Justicia.

Los exámenes ordinarios de las aspiran
tes á Maestras de clase superior elemen
tal darán principio el 2G del referido mes, 

en el Salón de la Excma. Diputación pro* 
vincial, donde tambien.se celebrarán los de 
Maestros.

Para ser admitidos á exámen deberán 
presentar estos antes del 10 de febrero y 
las aspirantes á Maestras antes del 25 
del mismo las correspondientes solicitudes 
acompañadas de la partida bautismal le
galizada que acredíte tener 520 años de 
edad cumplidos, certificación del Alcalde 
y Gura párroco que garantice la buena 
conducta moral y religiosa, la caria de pa
go de haber consignado 280 rs. por de
rechos del título y 40 por los de exámen 
y cuatro muestras de escritura en letras 
de distinto tamaño de la bastardilla espa
ñola. Ademas los aspirantes á Maestros 
exibirán la certificación de haber cursado 
y probado des años en escuela normal y 
las que soliciten título de Maestras pre
sentarán labores propias de su sexo, sin 
perjuicio de. las que ejecuten al tiempo del 
exámen. Burgos 5 de enero de 1852 — 
E. P., Francisco del Busto.=P. A. D. L» 
C., Antonio Martínez Acosta, Srio.

Comisión ausiliar del camino de Burgos 
á Bereedo.

Debiendo procederse al pago del semestre 
de réditos devengadoten fin de Mayo de i 84* 
por las acciones comprendidas en las diez ul
timas series desde la 3y á la 46. se presenta
rán en la Secretaria de esta Comisión, Calle 
de Laincalbo núm. 29 lodos los dias no festi
vos de 10 á 12 de la mañana. Burgos 2 de 
Enero de 1852.==Manuel García Cármenes, 
Vocal Secretario.

Imprenta de VELEZ, calle del Mercado, 
núm. 20, nueva

ANUNCIOS OFICIALES.

tambien.se

